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27/02/202423/02/2024Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJORGE ENRIQUE GOMEZ SANCHEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular002642019

27/02/202423/02/2024Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJORGE ENRIQUE GOMEZ SANCHEZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular002642019

27/02/202423/02/2024Traslado de Reposicion CGPLIGIA LOSADA BARRETO Y OTROSMERCEDES GUEVARA CLEVESVerbal004912021

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 22/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Coonfie                           Nit. N° 891.100.656-3 
  Demandado(s): Jorge Enrique Gómez Sánchez        C.C.  N° 36.176.460 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00867-00 
   

   
 

     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $510.000,00 
NOTIFICACIONES $0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $0 ,00 
PUBLICACIONES $0 ,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $510.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Veintidós 
(22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2º del Código General del Proceso). 

 
   

 
 
  

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintidós 
(22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 2° 
del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mie 21/02/2024 14:48.  



LIQUIDACION CREDITOCOOPERATIVA COONFIE Vs JORGE ENRIQUE GOMEZ
SANCHEZ RAD. 41001418900720190026400.

Jorge Enrique Rubiano Llorente <jerabogado@hotmail.com>
Mié 21/02/2024 14:48

Para:Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

LIQUIDACION CREDITO JORGE ENRIQUE GOMEZ SANCHEZ.pdf;

Buenos tardes   para que sea tenida en cuenta dentro del proceso dela COOPERATIVA COONFIE Vs
JORGE ENRIQUE GOMEZ SANCHEZ   RAD. 41001418900720190026400. Adjunto liquidación del
crédito en cinco  folios.

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDE...

1 de 1 21/02/2024, 4:37 p. m.
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41-001-41-89-007-2021-00491-00  

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Veintidós 
(22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). -  Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo el expediente en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), para efectos de dar traslado del(os) recurso(s) de REPOSICIÓN  
contra el auto del 14 de febrero de la presente anualidad, interpuesto(s) por la parte 
demandada2 , por el lapso de tres (03) días (Artículo 101, numeral 1 ibidem), los cuales 
comenzaran a correr a partir del siguiente día hábil. 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Cfr. Correo Electrónico Mar 20/02/2024 16:18.  



OPOSICION CARLOS SANCHEZ

Ligia Lozada Barreto <ligia.lozada.barreto@hotmail.com>
Mar 20/02/2024 16:18

Para:Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

oposicion firmado LIGIA LOZADA.pdf;

presento dentro de los terminos oposicion rad 2021-491

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDE...

1 de 1 21/02/2024, 4:38 p. m.
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